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Villavicencio, primero (01) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
 

  

MATEO FLORIANO CARRERA VS ANÍBAL ENRÍQUEZ DE LA 

ROSA. 

 

En virtud de las pruebas documentales allegadas al  

proceso a folios 11 a 18 del Cuaderno digital de la Corte, 

téngase como sucesores procesales de ANIBAL ENRIQUEZ 

DE LA ROSA (Q.E.P.D.) a sus hijos MARIO FERNANDO, 

JOSE VICENTE  y LUISA FERNANDA ENRIQUEZ ERASO, 

identificados con la cédula de ciudadanía número: 

1.085.258.071, 79.792.722, y 36.953.408  respectivamente; 

conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del CGP, lo anterior, 

sin perjuicio que los interesados en su momento, hagan valer 

sus derechos. 

 

Téngase al doctor ANTONIO AUGUSTO CONTI PARRA, 

identificado con la T.P. 18.627 del C.S. de la J., como 
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apoderado de MARIO FERNANDO, JOSÉ VICENTE Y LUISA 

FERNANDA ENRÍQUEZ ERASO, sucesores procesales de la 

parte opositora ANÍBAL ENRÍQUEZ DE LA ROSA (Q.E.P.D), 

en los términos y para los efectos del mandato allegado a esta 

Corporación el 23 de agosto de 2021. 

 

 Declárese que la demanda de casación, presentada por 

la parte recurrente en este proceso, reúne los requisitos 

legales. 

 

Córrase traslado de los autos a la parte opositora, por 

el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase.   

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 03 de diciembre de 2021, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 199 la 
providencia proferida el 01 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 09 de diciembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 01 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 10 de diciembre de 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: ANÍBAL ENRÍQUEZ DE LA ROSA. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


